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* Mediante sentencia C-1266 del 20 de septiembre de 2000, M.P. Martha Sáchica de Moncaleano, la Corte
Constitucional declaró la exequibilidad de los artículos 216 a 226 del presente Estatuto.

Artículo 216. CREACION Y OBJETO

Para proveer y mantener un adecua-
do financiamiento de las actividades
del sector agropecuario, de conformi-
dad con las políticas sectoriales esta-
blecidas en los planes y programas de
desarrollo que adopte el Congreso o
el Gobierno, según el caso, la Ley 16
de 1990 creó el Sistema Nacional de
Crédito Agropecuario, cuyos objetivos
principales son la formulación de la
política de crédito para el sector agro-
pecuario y la coordinación y racionali-
zación del uso de sus recursos finan-
cieros.

Véase además:

C.N., arts, 64. Promoción del acceso progresivo a la
propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios;
65. La producción de alimentos gozará de la espe-
cial protección del Estado; y 66. Condiciones espe-
ciales del crédito agropecuario.
L. 101/93, art.12.

Artículo 217. ENTIDADES INTEGRANTES
DEL SISTEMA NACIONAL DE CREDITO
AGROPECUARIO

Forman parte del Sistema Nacional de
Crédito Agropecuario los bancos, los
fondos ganaderos y las demás entidades
financieras, creadas o que se creen en el
futuro, que tengan por objeto principal
el financiamiento de las actividades agro-
pecuarias.

También hará parte del Sistema Nacional
de Crédito Agropecuario el Fondo para
el Financiamiento del Sector Agropecua-
rio, Finagro, de que trata el capítulo I de
la Parte Décima de este Estatuto.

Artículo 218. COMISION NACIONAL DE
CREDITO AGROPECUARIO

1. Integración. La administración del
Sistema Nacional de Crédito Agropecua-
rio estará a cargo de la Comisión Nacio-
nal de Crédito Agropecuario, la cual se
integrará de la siguiente manera:

– El Ministro de Agricultura quien la
presidirá;

– El Jefe del Departamento Nacional de
Planeación;
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– El Gerente del Banco de la República;

– Dos representantes del Presidente de
la República, uno de los cuales deberá
ser persona de reconocida preparación
teórica y experiencia en materias banca-
rias y financieras, y el otro en economía
y producción agropecuaria, y

– Un representante de las entidades que
conforman el Sistema Nacional de Cré-
dito Agropecuario, elegido en la forma
que prescriba el reglamento.

La Secretaría Técnica de la Comisión Na-
cional de Crédito Agropecuario será ejer-
cida por Finagro, a través de dos asesores,
que serán de libre nombramiento y remo-
ción por parte del Presidente de la Repú-
blica y tendrán calidades similares a las
señaladas para los dos representantes del
Presidente de la República en la Comisión
Nacional de Crédito Agropecuario.

Parágrafo 1°. El Gobierno determinará
mediante decreto la organización y fun-
cionamiento de la Comisión Nacional de
Crédito Agropecuario.

Parágrafo 2°. El presidente de Finagro
asistirá a la Comisión Nacional de Cré-
dito Agropecuario con voz pero sin voto.

2. Funciones. Como organismo rector del
financiamiento del sector agropecuario,
corresponde a la Comisión Nacional de
Crédito Agropecuario fijar las políticas
sobre el crédito agropecuario, para lo
cual podrá:

a) Determinar periódicamente, con base
en las recomendaciones de la Secretaría

Técnica, el monto global de los recursos
que cada una de las entidades integran-
tes del Sistema Nacional de Crédito
Agropecuario destinará al sector;

b) Establecer las actividades, los costos y
los porcentajes de estos últimos que po-
drán ser objeto de financiación por parte
de las entidades que integran el Sistema
Nacional de Crédito Agropecuario;

c) Fijar, dentro de los límites de carácter
general que señale la Junta Directiva del
Banco de la República, las políticas sobre
las tasas de interés que se cobrarán a los
usuarios del crédito por parte de las en-
tidades que integran el Sistema Nacional
de Crédito Agropecuario;

d) Dictar los reglamentos para el control
de los gastos o inversiones que se hagan
con el producto de los créditos;

e) Aprobar, mediante normas de carác-
ter general y con el voto favorable del
Ministro de Agricultura, la refinancia-
ción de los créditos otorgados por las
entidades que integran el Sistema Nacio-
nal de Crédito Agropecuario cuando se
afecte negativamente la producción o se
disminuya apreciablemente la inversión
que se realizó con el crédito por la pre-
sencia, a su juicio, de razones de fuerza
mayor o caso fortuito.

Las entidades que integran el Sistema
Nacional de Crédito Agropecuario de-
terminarán las políticas de refinanciación
a los usuarios individualmente, siguien-
do los lineamientos establecidos por la
Comisión Nacional de Crédito Agrope-
cuario cuando sea del caso;
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f) Fijar las tasas y márgenes de redes-
cuento de las operaciones que apruebe
Finagro;

g) Señalar, con base en las disposiciones
de carácter general que para el sector fi-
nanciero expida la Junta Directiva del
Banco de la República, los rendimientos,
plazos y demás condiciones de los títu-
los de captación de ahorro interno que
emita Finagro;

h) Determinar los presupuestos de cap-
taciones de Finagro y en particular los
recursos que se capten en el mercado;

i) Determinar los presupuestos de las
colocaciones de Finagro, estableciendo
sus plazos y demás modalidades;

j) Determinar, cuando se juzgue conve-
niente, planes de coordinación técnica,
financiera y operativa entre las entida-
des que integran el Sistema Nacional de
Crédito Agropecuario;

k) Determinar el valor de las comisio-
nes que se cobrarán a todos sus usua-
rios de crédito, el monto máximo de las
obligaciones a respaldar, las condicio-
nes económicas de los beneficiarios y
los demás aspectos que aseguren la
operatividad del Fondo Agropecuario
de Garantías, y

l) Las demás consagradas en el presen-
te Estatuto.

Ley 101/93
Art. 14.  Condiciones especiales. Cuando la na-
turaleza de los proyectos así lo requiera, la Co-
misión Nacional de Crédito Agropecuario estable-
cerá:

1 . Plazos de amortización y periodos de gracia que
se ajusten a la capacidad de generación de ingresos
de los proyectos financiados.

2 . Mecanismos de capitalización de intereses u otros
sistemas especiales para la cancelación de intereses
causados.

3 . Sistemas de refinanciación y capitalización de
intereses en caso de mora asociado con factores que
afecten de manera general el desarrollo de las acti-
vidades financiadas.

4 . Denominación de los créditos en Unidades de
Poder Adquisitivo Constante, UPAC, o en cualquier
otro sistema de amortización que permita preservar
el valor real de los préstamos.

Parágrafo. Para la ejecución de programas de fo-
mento y desarrollo ganadero, dirigido a pequeños
y medianos ganaderos, los fondos ganaderos po-
drán acudir a líneas especiales de crédito en las
condiciones f inancieras de que trata el presente
ar t ícu lo .

Véase además:

L. 16/90, art. 5º.
L. 101/93, art. 85.
D. 1313/90. Integración del Sistema Nacional de
Crédito y de la Comisión Nacional de Crédito Agro-
pecuario; funciones de la Comisión.

Artículo 219. CREDITO DE FOMENTO
AGROPECUARIO Y CRITERIOS PARA SU
PROGRAMACION

De conformidad con lo dispuesto por la
Ley 16 de 1990, entiéndese por crédito
de fomento agropecuario el que se otor-
ga a favor de personas naturales o jurí-
dicas, para ser utilizado en las distintas
fases del proceso de producción y/o
comercialización de bienes originados
directamente o en forma conexa o com-
plementaria, en la explotación de acti-
vidades agropecuarias, piscícolas, apí-
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colas, avícolas, forestales, afines o simi-
lares, y en la acuicultura. El crédito agro-
pecuario se otorgará para la financiación
de capital de trabajo, la inversión nueva
o los ensanches requeridos en las acti-
vidades indicadas.

El crédito de fomento se destinará pri-
mordialmente para impulsar la produc-
ción en sus distintas fases, capitalizar el
sector agropecuario, incrementar el em-
pleo, estimular la transferencia tecnoló-
gica, contribuir a la seguridad alimen-
taria de la población urbana y rural,
promover la distribución del ingreso, for-
talecer el sector externo de la economía
y mejorar las condiciones sociales y eco-
nómicas del sector rural del país. Para
tal fin, la programación del crédito se
hará teniendo en cuenta las directrices
que determinen el Consejo Nacional de
Política Económica y Social, CONPES, y
el Ministerio de Agricultura.

Véase además:

L.363/97, art. 3°. Fondos ganaderos.
L. 510/99, art. 99. Los fondos ganaderos podrán
realizar operaciones de redescuento con Finagro.

Artículo 220. DESTINACION DE LOS RE-
CURSOS DEL CREDITO AGROPECUARIO

La Comisión Nacional de Crédito Agro-
pecuario definirá las líneas de crédito
que otorgarán las entidades que inte-
gran el Sistema Nacional de Crédito
Agropecuario, y las instituciones ban-
carias y financieras debidamente auto-
rizadas por la Superintendencia Banca-
ria, para conceder créditos con destino
al sector agropecuario, afines y simila-
res, tales como:

a) Para producción en sus distintas fa-
ses, en particular adquisición de insumos
y capital de trabajo;

b) Para comercialización y mejoramien-
to de su infraestructura;

c) Para la adquisición de ganado vacu-
no destinado a la producción de leche y
carne;

d) Para maquinaria agrícola;

e) Para construcción, adquisición o me-
joramiento de vivienda rural;

f) Para adquisición y explotación de par-
celas cualquiera que sea la forma que ésta
asuma, por parte de profesionales y téc-
nicos especializados de conformidad con
las normas que apruebe la Comisión Na-
cional de Crédito Agropecuario;

g) Para mejoramiento de la infraestruc-
tura predial, en particular la adecuación
de tierras;

h) Para el establecimiento de zoocria-
deros y para la captura y transporte de
los productos provenientes de la pesca
y la acuicultura, sean éstas marítimas o
continentales;

i) Para plantación, conservación y explo-
tación de los bosques y actividades afi-
nes o similares;

j) Para el establecimiento de cadenas de
frío y en general para la transformación pri-
maria y conservación de productos agrí-
colas, pecuarios, apícolas, avícolas, pes-
queros, afines o similares y de acuicultura;
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k) Para estudios de factibilidad de pro-
yectos agroindustriales, especialmente
los que propendan por la conservación
de alimentos y materias primas alimen-
ticias, y

l) Para investigación en aspectos pecua-
rios, agrícolas, piscícolas y de acuicul-
tura.

Parágrafo. Corresponde a la Comisión
Nacional de Crédito Agropecuario de-
finir los bienes y servicios que podrán
financiarse con cada una de las clases de
crédito de que trata el presente artículo.

Ley 101/93
Art. 13. Operaciones a cargo del Fondo para
el Financiamiento del Sector Agropecuario .
Además de los fines estipulados en el artículo 26 de
la Ley 16 de 1990, la Comisión Nacional de Crédito
Agropecuario establecerá líneas de redescuento,
dotadas de volumen suficiente de recursos y bajo
condiciones financieras apropiadas, con el objeto
de que los establecimientos de crédito puedan otorgar
créditos en moneda nacional y extranjera para los
siguientes fines:

1 . Adquisición de tierras.

2 . Compra de maquinaria, equipos y demás bienes
de capital necesarios para el desarrollo de las acti-
vidades agropecuaria y pesquera.

3 . Almacenamiento, comercialización y transforma-
ción primaria de cosechas y productos pecuarios y
pesqueros por parte de los productores.

4 . Incremento del hato ganadero, retención de hem-
bras y adecuación de fincas.

5 . Construcción y operación de sistemas de con-
servación en frío.

6 . Desarrollo de la pesca y acuicultura.

7 . Reforestación.

8 . Adecuación de tierras.

9 . Producción de semillas y materiales vegetales.

10. Organización y operación de cooperativas agrí-
colas y pesqueras.

11. Financiación de los Fondos de Estabilización de
Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros,
dentro de los límites que establezca el Gobierno
Nacional.

12. Financiación de la comercialización a través de
bolsas de productos agropecuarios legalmente cons-
t i tu idas.

Parágrafo 1°. Previo concepto favorable de la Co-
misión Nacional de Crédito Agropecuario, los Fondos
de Estabilización de Precios de Productos Agropecua-
rios y Pesqueros, sobre los que trata el capítulo VI de
la presente Ley, podrán obtener financiación directa
de FINAGRO, siempre y cuando respalden las obliga-
ciones crediticias correspondientes mediante aval o
garantía expedidos a favor de FINAGRO por entidades
financieras autorizadas para tal efecto por la Super-
intendencia Bancaria.

Parágrafo 2°. Cuando la Comisión Nacional de Cré-
dito Agropecuario determine la ocurrencia de una
situación económica crítica, conforme a lo señala-
do por la Ley 34 de 1993, FINAGRO podrá redescontar
créditos otorgados por los intermediarios financie-
ros en cuyo destino se contemple:

– La refinanciación de préstamos originalmente otor-
gados con recursos propios de los intermediarios
financieros, y/o

– La cancelación de pasivos originados en créditos
de proveedores otorgados a organizaciones de pro-
ducción y/o comercialización constituidas por pro-
ductores primarios.

Los redescuentos de que trata el  inciso anterior
deberán formar parte de un proyecto de crédi to
que en su conjunto sea económica y f inancie-
ramente viable. Además, deberá evidenciarse la
di f icul tad de atender las obl igaciones or ig inales
debido a la ocurrencia de las causales invocadas
para la declaratoria de la situación económica crí-
t i ca .
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Véase además:

L. 69/93, art. 15. Control de inversiones en los cré-
ditos agropecuarios.

Artículo 221. BENEFICIARIOS DEL CREDI-
TO AGROPECUARIO

Podrán ser beneficiarios del crédito que
se otorgue a través del Sistema Nacio-
nal de Crédito Agropecuario las perso-
nas naturales o jurídicas que desarrollen
las actividades a que se refiere el artícu-
lo 219 del presente Estatuto, así como las
cooperativas de primero y segundo gra-
do cuyo objeto sea financiar renglones
de producción y comercialización agro-
pecuarias. Igualmente, serán sujetos del
crédito las cooperativas de productores
del sector agropecuario.

También serán beneficiarios del crédito
para comercialización de productos
agropecuarios el Instituto de Mercadeo
Agropecuario –Idema– y la industria pro-
cesadora y empresas comercializadoras
de dichos productos, siempre y cuando
que tengan por objeto social exclusivo,
el desarrollo de estas actividades.

A las cooperativas agropecuarias no se
aplicarán limitaciones en su endeuda-
miento distintas a las que rigen para los
demás beneficiarios del crédito.

Artículo 222. OBLIGACIONES DE LAS EN-
TIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA NA-
CIONAL DE CREDITO AGROPECUARIO

1. Asistencia técnica y control de inver-
siones. La asistencia técnica y el control
de inversiones en los créditos agropecua-

rios serán de carácter obligatorio. Los
mismos estarán a cargo de las entidades
que conforman el Sistema Nacional de
Crédito Agropecuario u otras entidades
crediticias o gremiales que previamente
autorice para ello la Comisión Nacional
de Crédito Agropecuario y se sujeten para
el efecto a las condiciones que ésta les
señale. Tales entidades prestarán dichos
servicios bajo la supervisión del Institu-
to Colombiano Agropecuario (ICA), bien
directamente o mediante contratos de
prestación de servicios técnicos que cele-
bren con profesionales o firmas especiali-
zadas independientes, pero, en este últi-
mo caso, continuarán siendo responsables
ante el respectivo prestatario.

El valor de la asistencia técnica y del
control de inversiones en los créditos
agropecuarios será fijado por la Comi-
sión Nacional de Crédito Agropecuario
y no podrá exceder, en conjunto, del dos
por ciento (2%) anual de los respectivos
préstamos. Este porcentaje, en circuns-
tancias especiales, sólo podrá ser modi-
ficado por la mencionada Comisión.

2. Obligaciones especiales de los Ban-
cos Ganadero y Cafetero. La Comisión
Nacional de Crédito Agropecuario de-
terminará la proporción de los recursos
patrimoniales generadores de liquidez y
de las exigibilidades en moneda legal,
previa deducción del encaje, que los Ban-
cos Ganadero y Cafetero mantendrán en
cartera agropecuaria.

En ejercicio de esta facultad, la Comisión
Nacional de Crédito Agropecuario ten-
drá en cuenta el adecuado suministro de
crédito para el agro, la capacidad que ta-
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les instituciones tengan para movilizar re-
cursos de otros sectores de la economía
hacia el sector agropecuario y la conve-
niencia de garantizarles la generación pro-
pia de los recursos patrimoniales necesa-
rios para su futuro crecimiento.

Parágrafo 1°. Para los fines de este nu-
meral se contabilizará como cartera agro-
pecuaria:

a) El crédito destinado al sector agrope-
cuario que determine la junta directiva de
los bancos mencionados, dentro de las ac-
tividades aprobadas en desarrollo del ar-
tículo 218, numeral 2, letra b) del presen-
te Estatuto, por la Comisión Nacional de
Crédito Agropecuario;

b) Los recursos entregados por los mismos
bancos en administración a cualquiera de
las entidades que integran el Sistema Na-
cional de Crédito Agropecuario, cuando los
contratos tengan por objeto otorgar crédi-
to de fomento agropecuario, y

c) Los recursos propios aportados por
dichos bancos, en los créditos redescon-
tados a través de BANCOLDEX, cuando
se destinen a financiar exportaciones o
proyectos de origen agropecuario, según
las definiciones que sobre el particular
determine la Comisión Nacional de Cré-
dito Agropecuario.

Parágrafo 2°. Cuando durante un trimes-
tre, el valor de la cartera agropecuaria
de los Bancos Ganadero y Cafetero sea
inferior al valor de los recursos que de-
ben destinar al crédito agropecuario,
cada banco en su caso, suscribirá la di-
ferencia, durante el siguiente trimestre,

en los Títulos de Desarrollo Agropecua-
rio de que trata el artículo 229, numeral
2 del presente Estatuto.

Artículo 223. PROHIBICION A LAS ENTI-
DADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA NA-
CIONAL DE CREDITO AGROPECUARIO

A partir de la vigencia de la Ley 16 de
1990, ninguna entidad integrante del
Sistema Nacional de Crédito Agrope-
cuario o del sector público agropecua-
rio podrá destinar fondos para garan-
tizar créditos agropecuarios sin
autorización de la Comisión Nacional
de Crédito Agropecuario.

Artículo 224. RECURSOS COMPLEMENTA-
RIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE CREDI-
TO AGROPECUARIO

Serán recursos complementarios para el
crédito agropecuario los que mediante
contratos, y para fines específicos, pon-
gan a disposición de cualquiera de las
entidades integrantes del Sistema Nacio-
nal de Crédito Agropecuario organismos
públicos o privados y en particular el
Incora, el DRI o el Fondo Nacional del Ca-
fé, instituciones estas últimas que a par-
tir de la vigencia de la Ley 16 de 1990 no
podrán otorgar créditos directamente.

Artículo 225. VIGILANCIA Y CONTROL

Sin perjuicio de las funciones que para fi-
nes de vigilancia de las entidades financie-
ras le han sido asignadas, la Superinten-
dencia Bancaria controlará el cumplimiento
de las obligaciones especiales de las enti-
dades que integran el Sistema Nacional de
Crédito Agropecuario e impondrá las san-
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ciones a que hubiere lugar en caso de in-
cumplimiento de tales obligaciones.

Artículo 226. DISPOSICIONES FINALES

1. Ambito de aplicación. Las disposicio-
nes contenidas en el capítulo I de la Par-
te Décima de este Estatuto serán aplica-
das a las entidades que integran el Sistema
Nacional de Crédito Agropecuario en
cuanto otorguen crédito agropecuario.

2. Definición de pequeños productores
agropecuarios y recursos patrimoniales.
Para efectos de las disposiciones conte-
nidas en este capítulo y en el capítulo I
de la Parte Décima de este Estatuto, el
reglamento definirá, con precisión, qué
se entiende por pequeños productores
agropecuarios y recursos patrimoniales.

Véase además:

L. 69/93, arts. 6° a 8°.
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